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RESOLUCIÓN N" Iy7I2O24

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO PARA LA PRESENTACION DE
PROYECTOS DE INVESTIGACION _ AÑO 2025-2026, EN LA FACULTAD DE
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pilar,26 de noviembre de 2024.

VISTO: Que, uno de los principios de la Universidad Nacional de Pilar es la investigación
científica en las diferentes áreas del saber humano, preferentemente en aquellas que favorezcan al
desarrollo nacional desde una perspectiva crítica; y,

CONSIDERANDO: Que, entre las políticas integrales de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la
Universidad Nacional de Pilar establecidas en el Plan Estratégico Institucional se especifica como
uno de los ejes la investigación, con la cual se busca crear, transformar y transferir el conocimiento
socialmente relevante, en todos los campos del saber.

Que, es necesario realizar el llamado parala presentación de Proyectos de Investigación -
Año 2025-2026, a ser desanollados en las diferentes Carreras de la Facultad de Ciencias Aplicadas
de la Universidad Nacional de Pilar, con base a las líneas de investigación establecidas en cada
Carrera.

Que, existe disponibilidad de rubros en el presupuesto de la Universidad Nacional de Pilar,
Ejercicio 2025, para el Sub Programa de la Facultad de Ciencias Aplicadas.

Por tanto;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, en sesión ordinaria de fecha 26 de noviembre de

2024, Acta No 796,

RESUELVE:

Art. 10) Llamar a concurso paralapresentación de Proyectos de Investigación - Año 2025-2026,
en la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, que tengan su sustento
en necesidades reales detectadas del medio externo y que se encuadren dentro de las líneas de
investigación de cada Carrera de la Facultad. (ver ANEXO de esta Resolución), según la siguiente
tabla:
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RESOLUCIÓN N'197/2024

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO PARA LA PRESENTACION DE
PROYECTOS DE INVESTIGACION - AÑO 2025-2026, EN LA FACULTAD DE
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pilar,26 de noviembre de2024.
Art.20) Comunicar que el formulario parala presentación de Proyectos de Investigación - Año
2025-2026, en la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, podrá
solicitar al correo electrónico institucional: decanato@aplicadas.edu.p)¡ .

Art. 3o) Establecer como requisito parala presentación de Proyectos de Investigación:
a) Fotocopia autenticada del Título Profesional universitario habilitante registrado en el MEC é

inscripto e la UNP, del concursante.
b) Cuniculum Vitae en formato ANEAES incluyendo evidencias de experiencia en el ámbito de

la investigación y/o desarrollo tecnológico (presentar documentación que avale), firmado por el
concursante. Excluyente.
c) Haber elaborado y/o colaborado con la publicación de libros y/o artículos científicos. No
excluyente.
d) No estar comprendido en las causales de inhabilitación para el desempeño de cargos
públicos. Antecedentes Judicial y Policial (originales).
e) Nota de postulación dirigida al Decano de la Facultad, firmada por el concursante.

Art. 4o) Establecer que el costo del arancel parala presentación a la Convocatoria2025-2026 de

Proyectos de Investigación, en concepto de Concurso docente Investigador, sea de 250.000 gs.

(Guaraníes doscientos cincuenta mil), que deberá ser abonado en la Perceptoría de la Universidad
Nacional de Pilar.

Art. 50) Conformar el Comité Evaluador del concurso para la presentación de Proyectos de

Investigación - Año 2025-2026, de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional
de Pilar, de la siguiente manera:

Miembros Titulares
MSc. Adilio Lezcano.
Dra. Nélida Blanca Soria Rey.
MSc. Emilio Sisul Saucedo.

Miembro Suplente
MSc. María Elena López de Silva

Veedor
Est. Malena Del Pilar Gamarra Gaona
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RESOLUCIÓN IV' Ig7 12024

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO PARA LA PRESENTACION DE
PROYECTOS DE INVESTIGACION - AÑO 2025.2026, EN LA trACULTAD DE
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

P1lar,26 de noviembre de 2024.
Art. 60) Establecer que las presentaciones de los documentos se realizarán de manera digital en
formato PDF, através del comeo institucional: concursofca@aplicadas.edu.py, desde el día jueves

12 de diciembre ele 2024 hasta el día viernes 20 de diciembre ¡Je 2024, en el horario de 07:00
hs. a l2:00 hs.

Art. 70) Comunicar donde corresponda, y cumplido archivar

.0lt¡ll ''lri'ql

Prof. Mgtr. Jorge Tomás Fomerón Martínez
Decano - FCA
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RESOLUCIÓN N"T9712024

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO PARA LA PRESENTACION DE
PROYECTOS DE INVESTIGACION _ AÑO 2025-2026, EN LA FACULTAD DE
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pllar,26 de noviembre de2024.
ANEXO

LINEAS DE INVESTIGACIÓN

CARRERA INGENIERIA AMBIENTAL

Desarrollo sostenible de los recursos naturales de la Región

Sostenibilidad ambiental del territorio: está relacionado con el estudio de la problemática
derivada de las actividades productivas, las relaciones urbano, rurales y regionales, los
ecosistemas estratégicos, la sostenibilidad de procesos productivos, los instrumentos
económicos de la gestión ambiental, sostenibilidad urbana y sostenibilidad rural. Así también
en esta línea se encuentra el tratamiento de aguas residuales y estudios de sistemas
hidrológicos.

Educación Ambiental: integración de la dimensión que abarca las prácticas educativas formales
y las no formales. Los ámbitos no formales e informales de la Educación Ambiental. La EA
como instrumento de gestión integrado en las políticas sectoriales relacionadas con el medio
ambiente, desarrollo sustentable y/o desarrollo sostenible, protección de los espacios
culturales, la aplicación de tecnologías, educación ambiental y salud.

Gestión e Impacto Ambiental: estudios de impacto ambiental en el marco de un plan de

desarrollo que aborden temas de preservación, recuperación y conservación de los recursos
naturales, tendientes al desarrollo sostenible y desarrollo sustentable, Planificación y Gestión
Ambiental en el Departamento y la Región. Investigaciones relacionadas a la Evaluación y
Manejo de los recursos naturales, Ordenamiento Territorial, Utilización de herramientas
informáticas, Conservación de la Biodiversidad, Tratamiento y disposición de los residuos,
Zonas y especies protegidas, identificación de zonas a ser protegidas, ect. Areas de

Legislación Ambiental.
Tecnologías ambientales: estudio de alternativas tecnológicas para la gestión de desechos

industriales y domésticos. El uso de tecnologías ambientales para prevenir, reducir y controlar la

contaminación ambiental y que permitan la sostenibilidad en los procesos productivos. Sistemas

de tratamiento de residuos y la aplicación de la biotecnología para la degradación de residuos

provenientes de combustible fosil.

¿rÉ-N014¿.
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RESOLUCIÓN N'197/2024

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO PARA LA PRESENTACION DE
PROYECTOS DE INVESTIGACION - AÑO 2025-2026, EN LA FACULTAD DE
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pilar,26 de noviembre de2024.
ANEXO

LINEAS DE INVESTIGACIÓN

CARRERA LICENCIATURA EN EDUC CION FISICA Y EL ENTRENAMIENTO
DEPORTIVO

Las líneas fundamentales que se ofrecen para el desarrollo de las diferentes investigaciones podrán
adecuarse a las condiciones concretas de la región y/o país y deberán ser orientadas en las

siguientes direcciones :

o Variaciones fisiológicas y bioquímicas del organismo sometido a una carga física en los
deportes individuales, colectivos, de oposición y la educación física.

. El control médico como indicador del estado del nivel del entrenamiento del deportista en
los deportes individuales, colectivos, de oposición y la educación física.

o Aspectos biomecánicos de la preparación del deportista.
o Aspectos metodológicos de los componentes de la preparación del deportista y el proceso

docente en la educación física.
o Bases psicológicas en la preparación del deportista para la competencia.
. Selección de talentos deportivos.
o Vida saludable, enfermedades de la civilización y su relación con el ejercicio físico.
o Antropometría y composición corporal y su relación con la actividad física.
o Actividad flsica y hábitos saludables, orientados al mejoramiento de la calidad de vida.
o Evaluación y desarrollo de la condición física en escolares.
. Adecuación del ejercicio físico en función de grupos etarios, programas.
o Incidencia del medio ambiente en el desarrollo de las conductas motrices.
o Aspectos motrices y crecimiento físico.
o Proceso de enseñanzay aprendizaje motor en la infancia.
. Conductas motrices y problemas del movimiento.
o Fisiología del ejercicio en alto rendimiento.

Las investigaciones en al área de la Educación Física y del Entrenamiento deportivo debe

apuntar a.

o La búsqueda y el logro de soluciones a problemas científicos detectados en los equipos
deportivos de altos rendimientos de la región.

o Aportes de nuevas formas de diagnóstico en el campo de los fenómenos estudiados.
o Novedades científicas en el campo teórico y práctico que redunda en beneficio de la

preparación multifacética del deportista y el alcance de su forma deppfiva.
grÉ-N0tl¿

Pág 8

Mello e lturbe I {595) (786)232148 / 232511 | rectorado@unp.edu.py I

&flstÓt{:"lo{:illtoroprentlixti<xpünlorjarciuda¿lts¡toy'ascili{ótiss,t tun{sfit'i}i*nt*irrr¿r,§&$,drg¡'t}i??arj§,
vivít, o trovds de la iútLl*rión con el cotrlérto fiü(;atwl s inttnr,r'¡oi¡ül té!ltlit----------------tltrs o lo cofiJod edu¿ot,v*,"

r ! "ql.lCUit_
pü« d buttl



UNIVE§IDAD NACIONAL DE PI1AR
<p, i,*r*',§oyr*rtit* r{tl .\ur . e* et ''f4r *ywy, r*t«, t in$*i,¡i&fu,

,e¿ñud

U §ÚN: "Univrrsd¿r d !*tcion«( d* Fi{ar co*prome*)a un lo bi*diwrsitlsd, ¡ocanocida pr * ercel*ncia aesdiimiea, hclusiva, dtgitaLtzada,
vincfiloda cw el tet'ittt¡io ¡*tbnol e ínternad*»«l y pramttto,o de lo justki* cog»ifiw."

RESOLUCTÓN N' IV7I2O24

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO PARA LA PRESENTACION DE
PROYECTOS DE INVESTIGACION _ AÑO 2025-2026, EN LA FACULTAD DE
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pllar,26 de noviembre de2024.
ANEXO

LINEAS DE INVESTIGACIÓN

CARRERA INGE INDUSTRIAL

AREAS FUNDAMENTO

Teorías Gerenciales y
de Administración

En esta línea se encuentran las
investigaciones que permiten
percibir el comportamiento
humano y diseñar estrategias que
pueden ser adoptadas por los
gerentes para motivar a los
empleados y obtener una alta
productividad

1 -Administración del capital
intelectual

2-Sistema de información en
manufactura

3-Gestión Tecnológica

4-Gerencia de Servicios

5-Practicas Gerenciales
Contemporáneas

6-Desarrollo Organizacional

7-Identificación, segmentación y
posicionamiento de mercados

8-Estudios de factibilidad

9-Seguridad Industrial

Emprendimiento Esta línea de emprendimiento es

una manera de pensar y actuar,
orientada hacia la generación de

riqueza, a través del
aprovechamiento de
oportunidades, el desarrollo de
una visión global y un liderazgo
equilibrado, la gestión de un
riesgo calculado, cuyo resultado
es la creación de valor que
beneficia a los emprendedores, la
empresa, la economía y la
sociedad

1 -Gerenciamiento de PYME

2-Creación de nuevos conceptos
de productos

3 -Desarrollo organizacional
basado en la empresa y región

4-Identificación de demanda del
mercado regional y estudio de
factibilidad

5-Innovación en generación de

bienes y servicios
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